
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2023-00092-00 
Demandante:  Margarita Rodríguez Fuquen 
Demandado: Nelson Mora Prieto 
Proceso:    Custodia y Cuidado Personal 

 

Subsanada en término la demanda y por reunir los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 390 y siguientes del Código General del Proceso, se procederá a su 

admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Custodia y Cuidado Personal 

presentada por Margarita Rodríguez Fuquen, a través de apoderada judicial, en 

contra de Nelson Mora Prieto, respecto de las menores L.S.M.R. y S.M.R. 

 

SEGUNDO:  a la presente demanda désele el trámite del Proceso Verbal Sumario, 

que trata el Artículo 390 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada, en 

los términos dispuestos los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: SOLICÍTESE al equipo técnico interdisciplinario de la Comisaria de Familia 

de Guatavita, Cundinamarca, disponer de lo pertinente para que se lleve a cabo, de 

manera expedita, una evaluación sicológica para determinar si las condiciones 

socioemocionales de los padres son adecuadas para garantizar el bienestar y 

desarrollo integral de las menores L.S.M.R. y S.M.R.., así como también para 

garantizarle el derecho a ser escuchadas y que sus opiniones sean tenidas en 

cuenta en las decisiones que las vinculen. Por Secretaría LÍBRESE el oficio 

respectivo, advirtiendo que para el efecto se concede el término perentorio de diez 

(10) días. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No. 036. 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al a la abogada Karen Yamile 

Fetiva Velandia., en calidad de apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 

 


